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VISTO que resulta necesario asignar funciones con carácter interino como 

JEFE DE DEPARTAMENTO CEREMONIAL _Agrupamiento Jerárquico, Categoría 14_, en la Dirección 

Protocolo y Ceremonial dependiente de la Secretaría Privada, al agente Manuel Eduardo LIÑAN; y 

CONSIDERANDO: 

Que atento a lo expuesto y teniendo en cuenta la conformidad prestada 

procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Asignase funciones con carácter interino a partir del 19 de Agosto de 2016, en el 

cargo de JEFE DE DEPARTAMENTO CEREMONIAL _ Agrupamiento Jerárquico, Categoría 14_ en la 

Dirección General de Protocolo y Ceremonial dependiente de la Secretaría Privada, al agente 

Manuel Eduardo LIÑAN, DNI. 26.846.532, Legajo N9 14.222; quien revista en el Agrupamiento 

Técnico, Categoría 07, con régimen horario de 45 horas semanales de labor.- 

ARTICULO 2*: El presente decreto será refrendado por la Señora Jefe de Gabinete.- 

ARTICULO 30: Regístrese, notifíquese, publíquese. Archivese.- 
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